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ACTA DE ACUERDOS DE SOLUCIÓN N°5.- 
 

 
MAT.: Adopta acuerdos de solución sostenidos 

en reuniones en conformidad al artículo 64 de la 

Ley Orgánica de la Defensoría del Contribuyente, 

contenida en el artículo vigésimo tercero de la 

Ley N° 21.210. 

 
REF.: Res. Ex. N°188, de 2024, Res. Ex. N° 206, de 

2024, Oficio Ord. N°194, de 2024, Oficio Ord. 

N°48, de 2025, todos de la Defensoría del 

Contribuyente; y Oficio N°2498, de 2024, del 

Servicio de Impuestos Internos. 

 
 
 
 

En Santiago, República de Chile, comparece, por una parte, la Defensoría del Contribuyente, RUT 

N°62.000.930-K (en adelante denominada, la “Defensoría” o la “DEDECON”), representada por su 

Defensor, don Ricardo Antonio Pizarro Alfaro, , ambos domiciliados, para estos efectos, en calle 

Teatinos N°120, Piso 14, comuna y ciudad de Santiago, Región Metropolitana; y, por la otra, el 

Servicio de Impuestos Internos, RUT N°60.803.000-K (en adelante denominado el “Servicio” o el 

“SII”), representado para estos efectos por su Director, don Javier Etcheberry Celhay, , ambos con 

domicilio en Santiago, calle Teatinos N°120, comuna y ciudad de Santiago, Región Metropolitana; 

quienes mediante el presente acto dejan constancia de los acuerdos de solución alcanzados en 

virtud del procedimiento del párrafo II del título VI de la Ley Orgánica de la Defensoría del 

Contribuyente. 

 
I. ANTECEDENTES 

 
Con fecha 12 de agosto de 2024 la Defensoría del Contribuyente emitió la Resolución Exenta N°188 

que inició un procedimiento para detectar problemas que vulneren o pongan en riesgo la aplicación 

de la ley o los derechos de los contribuyentes en el avalúo de los bienes raíces, de conformidad a lo 

dispuesto en los artículos 61 y siguientes de la Ley Orgánica de la Defensoría del Contribuyente (en 

adelante también “LOD”), contenida en el artículo vigésimo tercero de la Ley N°21.210. 

 
Mediante Resolución Exenta N°206, de 6 de septiembre de 2024, se convocó por la Defensoría del 

Contribuyente a académicos y expertos a reuniones conforme a lo dispuesto en el artículo 62 de la 

LOD. Las reuniones se llevaron a cabo entre el 8 de octubre y el 5 de noviembre de 2024. 

 
Mediante Oficio Ordinario N°194, de 14 de noviembre de 2024, esta Defensoría envió al SII el informe 

preliminar sobre “Problemas de acceso a la información en materia de avaluaciones y contribuciones 

de bienes raíces”, solicitando informar respecto a los fundamentos legales y de hecho que 

determinan la existencia de las dificultades descritas en él, de conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 63 de la LOD. 
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El SII dio respuesta mediante Oficio Ordinario N°2498, de 30 de diciembre de 2024. 

 
Posteriormente, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 64 de la LOD, esta Defensoría envió al 

SII un documento de propuesta de alternativas de solución a los problemas detectados en el informe 

preliminar, citando a una reunión interinstitucional voluntaria con el objeto de alcanzar acuerdos. Las 

mencionadas reuniones se celebraron los días 20 de febrero, 14 de marzo y 28 de abril de 2025, 

respectivamente. 

 
De los referidos encuentros surgieron acuerdos sobre parte de los problemas abordados en cuestión 

y, por este acto, se formalizan según se detalla a continuación: 

 
II. COMPROMISO Y PLAZO DE CUMPLIMIENTO ADOPTADOS 

Problema N°1 Dificultades en el acceso a la información relacionada con el proceso de reavalúo 

 

COMPROMISO ADOPTADO POR EL SII MEDIO DE VERIFICACIÓN PLAZO 

ACORDADO 

Desarrollar un nuevo Portal Informativo de Avalúo 

Fiscal, que a partir del proceso de reavalúo 2026 y 

posteriores incorpore, al menos, el mismo nivel de 

información actualmente disponible en el portal del 

reavalúo 2025 para Sitios No Edificados, Propiedades 

Abandonadas y Pozos Lastreros, y que además se 

complemente con lo siguiente: 

1. Información procesada que permitió 

agrupar las comunas y definir el factor de 

localización comunal. 

2. Información aclaratoria sobre la 

conformación de las áreas homogéneas. 

Portal publicado en el sitio web 

donde se visualice: 

- Información del reavalúo 2026 

equivalente a la del proceso 

2025 (Sitios No Edificados, 

Propiedades Abandonadas, 

Pozos Lastreros). 

- Información procesada del 

agrupamiento comunal y factor 

de localización. 

- Información aclaratoria sobre la 

conformación de las áreas 

homogéneas. 

Primer 

semestre 

2026 

Que el nuevo Portal de Avalúo 2026 de Reavalúo No 

Agrícola y posteriores proporcione la siguiente 

información: 

1. Determinación (cálculo) del valor m2 de 

terreno por cada una de las áreas 

homogéneas existentes. 

2. Determinación (cálculo) del valor m2 de 

construcción. 

3. Listado de muestras validas que señale el 

área homogénea a la que corresponde. 

Atendido que para el cumplimiento 

de este compromiso se necesita un 

desarrollo tecnológico (informático), 

que requiere presupuesto, se deja 

constancia del compromiso del SII 

de poner a disposición de los 

contribuyentes la información 

señalada en los puntos 1 al 3 de esta 

alternativa de solución, dentro del 

plazo acordado. 

Primer 

semestre 

2026 

Que el nuevo Portal de Avalúo 2028 de Reavalúo 

Agrícola y posteriores proporcione la siguiente 

información: 

1. Determinación (cálculo) del valor por 

hectárea del suelo según cada una de las 

clases de suelo. 

2. Detalle de las muestras válidas utilizadas en 

el reavalúo agrícola. 

Atendido que para el cumplimiento 

de este compromiso se necesita un 

desarrollo tecnológico (informático), 

que requiere presupuesto, se deja 

constancia del compromiso del SII 

de poner a disposición de los 

contribuyentes   la   información 

señalada en los puntos 1 al 4 de esta 

Primer 

semestre 

2028 
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3. Determinación (cálculo) del valor m2 de 

construcción. 

4. Estudio de valores unitarios de suelo. 

alternativa de solución, dentro del 

plazo acordado. 

 

Modificar y poner a disposición de los 

contribuyentes material de apoyo didáctico, 

actualizado y accesible, que explique de manera 

clara y comprensible la nueva información que será 

incorporada al portal de reavalúo. Este material será 

redactado en lenguaje claro, orientado a la 

ciudadanía —incluyendo aquellos segmentos sin 

conocimientos técnicos— y considerando distintos 

formatos (infografías, videos, guías paso a paso) que 

faciliten su comprensión y uso. 

Portal publicado en el sitio web 

donde se visualicen guías, 

infografías, videos, etc. 

 
Este Portal será poblado de manera 

paulatina en su totalidad a partir del 

segundo semestre de 2025 y hasta 

el primer trimestre de 2026. 

Primer 

trimestre 

2026 

 
Cabe señalar que el SII ya ha puesto a disposición de los contribuyentes la información relativa a la 

licitación de estudio de precios de valores unitarios de construcción, realizado por la Dirección de 

Extensión y Servicios Externos (DESE) de la Universidad Católica de Chile que sirvió como insumo para 

fijar dichos valores, en: https://www.sii.cl/destaca- 

dos/reavaluo/estudio_precios_construccion_2022.pdf 

 
Problema N°2: Ausencia de información sobre el tratamiento concreto dado a los datos recopilados 

y que son utilizados en el proceso de reavalúo 

 

COMPROMISO ADOPTADO POR EL SII MEDIO DE VERIFICACIÓN PLAZO 

ACORDADO 

Poner a disposición de los contribuyentes, a partir de la 

resolución que norma el Reavalúo 2026, la 

metodología señalada en su oficio de respuesta del año 

2024 relativa al tratamiento de datos del reavalúo. 

Enlace (link) a la sección de 

Resoluciones del sitio web del SII 

que contenga lo señalado en el 

compromiso. 

Primer 

trimestre 

de 2026 

Impulsar una modificación en el sistema “Mi Reavalúo” 

con la finalidad de entregar a los contribuyentes el 

listado de las muestras validas señalando el Área 

Homogénea al que corresponde (fuentes por comuna), 

las cuales detallaran la fecha de cada muestra, 

definiendo el periodo sobre el cual se amparan y la 

naturaleza de la muestra. 

Atendido que para el 

cumplimiento de este 

compromiso se necesita un 

desarrollo  tecnológico 

(informático), que requiere 

presupuesto, se deja constancia 

del compromiso del SII de poner a 

disposición de los contribuyentes, 

a partir del Reavalúo 2026, dentro 

del plazo señalado. 

 
Enlace (link) que muestre la 

visualización de las muestras que 

tendrá cada contribuyente 

autenticado. 

Primer 

semestre 

2026 

https://www.sii.cl/destacados/reavaluo/estudio_precios_construccion_2022.pdf
https://www.sii.cl/destacados/reavaluo/estudio_precios_construccion_2022.pdf
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Impulsar una modificación en el sistema “Mi Reavalúo” 

con la finalidad de entregar a los contribuyentes el 

listado muestras válidas del reavalúo agrícola por 

comuna y clase de suelo. 

 
Impulsar una modificación en el sistema “Mi Reavalúo” 

con la finalidad de entregar a los contribuyentes el 

listado muestras válidas del reavalúo agrícola por 

comuna y clase de suelo, las cuales detallarán la fecha 

de cada muestra, definiendo el periodo sobre el cual se 

amparan y la naturaleza de la muestra. 

Atendido que para el 

cumplimiento de este 

compromiso se necesita un 

desarrollo  tecnológico 

(informático), que requiere 

presupuesto, se deja constancia 

del compromiso del SII de poner a 

disposición de los contribuyentes, 

a partir del Reavalúo 2028, dentro 

del plazo señalado. 

 
Enlace (link) que muestre la 

visualización de las muestras que 

tendrá cada contribuyente 

autenticado. 

Primer 

semestre 

2028 

Incluir una nota explicativa en el portal sobre la 

actualización por IPC del valor m2 de terreno de área 

homogénea según semestre que necesite revisar el 

contribuyente. 

Captura de pantalla donde se 

visualice la nota explicativa sobre 

la actualización por IPC. 

Primer 

semestre 

2025 

 
Cabe señalar que, a propósito del problema señalado, el SII ya ha publicado en su sitio web del SII los 

criterios de descarte en https://www.sii.cl/destacados/reavaluo/2025/criterios_de_descarte.pdf 

 
 

 
Problema N°3: Información insuficiente en las cartas de reavalúo 

 

COMPROMISO ADOPTADO POR EL SII MEDIO DE VERIFICACIÓN PLAZO 

ACORDADO 

Modificación de las actuales cartas de reavalúo no 

agrícola que derive a los contribuyentes a revisar el 

portal de reavalúo donde estará disponible la siguiente 

información: 

1. Valor del m2 del área homogénea. 

2. Valor del m2 de las construcciones. 

3. Factor de ajustes por depreciación aplicados a 

las construcciones. 

4. Factor de localización comunal aplicable al 

caso concreto. 

5. Aritmética simple de la información ya 

dispuesta en la misma carta que se muestra de 

manera tabulada. 

6. Mención a las resoluciones que contienen las 

instrucciones administrativas y técnicas del 

reavalúo que corresponde. 

7. Información sobre el destino municipal de las 

contribuciones. 

Nuevo modelo de carta redactado 

en lenguaje claro, orientada a la 

correcta comprensión de la 

ciudadanía. 

Primer 

trimestre 

2026 

https://www.sii.cl/destacados/reavaluo/2025/criterios_de_descarte.pdf
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Modificación de las actuales cartas de reavalúo agrícola 

que derive a los contribuyentes a revisar el portal de 

reavalúo donde estará disponible la siguiente 

información: 

1. Valor hectárea de la clase de suelo. 

2. Valor del m2 de las construcciones. 

3. Factor de ajustes por depreciación aplicados a 

las construcciones. 

4. Aritmética simple de la información ya 

dispuesta en la misma carta que se muestra de 

manera tabulada. 

5. Mención a las resoluciones que contienen las 

instrucciones administrativas y técnicas del 

reavalúo que corresponde. 

6. Información sobre el destino municipal de las 

contribuciones. 

Nuevo modelo de carta redactado 

en lenguaje claro, orientada a la 

correcta comprensión de la 

ciudadanía. 

Primer 

trimestre 

2028 

 
Cabe señalar que el SII ha demostrado que la siguiente información ya se encuentra disponible para 

los contribuyentes en el portal “MiReavalúo”, como se puede ver a continuación: 

 
1. Valor del metro2 del área homogénea o valor hectárea según la clase de suelo. 

 
En MiReavalúo, el valor del Área Homogénea (AH) se encuentra indicado en dos secciones 

destacadas, como se muestra en la imagen siguiente: 
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Asimismo, el valor correspondiente a cada clase de suelo también se encuentra destacado. En el 

ejemplo que se presenta, el predio cuenta con dos clases de suelo, cada una con su respectivo valor. 

 

2. Valor del metro cuadrado de las construcciones. 

 
En MiReavalúo, el valor de las construcciones se visualiza por cada línea de construcción existente en 

el predio, tal como lo presenta un ejemplo con sus respectivas referencias: 
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3. Ajustes por depreciación aplicados a las construcciones en el caso concreto. 

 
Este factor, determinado principalmente por la edad, se muestra en MiReavalúo por cada línea de 

construcción. El ejemplo siguiente ilustra cómo se visualiza esta información. 

 

4. Factor de localización comunal del caso concreto. 

 
Este factor también se encuentra disponible en MiReavalúo. Este valor se aplica por cada línea de 

construcción, aunque se mantiene constante para todas ellas dentro del mismo predio. A 

continuación, se muestra un ejemplo de su visualización: 
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5. Aritmética simple de la información ya dispuesta en la carta en el caso concreto. 

 
MiReavalúo permite observar la aplicación de operaciones aritméticas básicas en la determinación 

del avalúo. A continuación, se muestran ejemplos tanto para el avalúo del terreno como para el de 

las construcciones. 

 
Terreno: 



6 

 

 

 

 
 

 
Construcciones: 
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6. Información de las Resoluciones que contienen las instrucciones administrativas y técnicas 

del reavalúo que corresponde. 

 
La plataforma también entrega acceso a las resoluciones que contienen las directrices aplicables al 

proceso de reavalúo. Se presentan ejemplos de la información disponible, tanto para terrenos como 

para construcciones. 

Terrenos: 

 

 
Construcciones: 

 

 
7. Información sobre el destino municipal de las contribuciones. 

 
En la carta de reavalúo se incluye esta información. 
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Adicionalmente, el portal de Reavalúo ofrece detalles complementarios sobre este aspecto, como se 
muestra a continuación: 
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Problema N°4: Ausencia de información respecto de la metodología utilizada para definir los 

criterios para determinar el Factor de Localización Comunal 

 

COMPROMISO ADOPTADO POR EL SII MEDIO DE VERIFICACIÓN PLAZO 

ACORDADO 

Ampliar la explicación de la metodología utilizada para 

establecer este factor en la respectiva Resolución que 

contiene las instrucciones administrativas y técnicas de 

cada reavalúo. 

Enlace (link) al portal del SII 

donde se haya publicado la 

Resolución que incluye la 

explicación ampliada del 

factor   de   localización 

comunal. 

Primer 

semestre 

2026 

Poner a disposición la información procesada que 

permitió agrupar las comunas y definir el factor de 

localización comunal, lo cual será validado en la 

resolución  de  reavalúo  2026  (Datos  comunales 

obtenidos, debidamente procesados). 

Enlace (link) para la descarga 

desde el portal del SII de los 

datos procesados que 

fundamentan   el   factor 

comunal. 

Primer 

semestre 

2026. 

 
Problema N°5: Ausencia de instrucciones respecto del llenado de las fichas técnicas de las áreas 

homogéneas. 

 

COMPROMISO ADOPTADO POR EL SII MEDIO DE VERIFICACIÓN PLAZO 

ACORDADO 

Elaborar guía explicativa de cara a los contribuyentes que 

explique la información que contiene la ficha de área 

homogénea, lo cual será incorporado en la Resolución de 

reavalúo 2026. 

Enlace (link) al portal del SII 

donde se haya publicado la 

Resolución. 

Primer 

semestre 

2026 

 
Problema N°6: Ausencia información respecto de las áreas homogéneas. 

 

COMPROMISO ADOPTADO POR EL SII MEDIO DE VERIFICACIÓN PLAZO 

ACORDADO 

Elaborar un nuevo modelo de ficha de área homogénea, 

con un formato simple que facilite su lectura y 

comprensión por parte de los contribuyentes, lo cual será 

validado en la Resolución de reavalúo 2026. 

Nuevo modelo de ficha. Enero 2026. 

 
Problema N°7: Eventuales conflictos en el desarrollo del derecho a petición y el derecho a defensa. 

 

COMPROMISO ADOPTADO POR EL SII MEDIO DE VERIFICACIÓN PLAZO 

ACORDADO 

Informar en el portal de reavalúos que, frente a 

solicitudes específicas de contribuyentes relacionadas 

con el cálculo de la tasación, el Servicio de Impuestos 

Internos siempre proporcionará dicha información. 

Enlace (link) al portal de 

reavalúos donde se indique 

expresamente que los 

contribuyentes pueden 

solicitar los antecedentes de 

su tasación. 

Primer 

semestre 

2026 
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Finalmente, con el propósito de fomentar la transparencia y asegurar el cumplimiento efectivo de los 

compromisos asumidos, la Defensoría del Contribuyente podrá publicar un comunicado oficial en su 

sitio web, una vez verificado el cumplimiento de los acuerdos mencionados. 
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